
  

  

   

ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO , 
NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

2015 ¡09 ¡01 ¡47 | PODO9O 
          

  

ESCRITURA PÚBLICA DE . 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

¡ ANÓNIMA DENOMINADA MAXILACT 

"S.A. “EN LIQUIDACION -inmmmm-- 

CUANTIA INDETERMINADA. --==-===="== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

de] Ecuador, el diez de Septiembre del dos mil quince, ante mi, 

ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO NOTARIO TITULAR 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN DE GUAYAQUIL, 

comparece: el señor RAUL SALOMON MALDONADO JARAMILLO, en su 

calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de la 

Compañía MAXILACT S.A. “En Liquidacion”, quíen declara ser de estado 

civil casado, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

- Reactivación que se otorga al tenor de las cláusulas y 

estipulaciones que constan a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de esta 

escritura, la compañía MAXILACT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

debidamente representada por el señor Raúl Salomón Maldonado 

Jaramillo, en su calidad de Gerente General, tal como lo 

demuestra con el documento que adjunta.- SEGUNDA." 

ANTECEDENTES.- a) La compañía MAXILACT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante escritura pública 

  

 



  

ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

otorgada el ocho de septiembre del dos mil once, ante el Notario 

Trigésimo Octavo de este cantón, Dr. Humberto Moya Flores, e 

inscrita en el regístro mercantil de Guayaquil, el treinta de 

septiembre del dos mil once. Mediante resolución de DISOLUCIÓN 

Dos nueve siete tres seis, de fecha trece de noviembre del dos 

mil catorce, con expediente número uno cuatro dos cuatro cero 

tres por el Director Jurídico del departamento de disolución y 

liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, se dictó 

el estado de disolución, liguidación de la compañía MAXILACT S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”; los motivos que originaron la referida 

isolución, fueron abolutamente superados. B) La Junta General 

xtraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 

AXILACT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en sesión del diecisiete de 

agosto del dos mil quince, cuyas copias certificadas se anexan 

como documentos habilitantes, resolvió: reactivar la compañía. 

TERCERA.- REACTIVACIÓN.- Con estos antecedentes, 

MAXILACT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, representada por el señor 

Raúl Salomón Maldonado Jaramillo, por los derechos 

anteriormente citados, tiene a bien declarar lo siguiente: que se 

realizó la reactivación de la compañía, en los términos acordados 

en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas celebrada el diecisiete de agosto del dos mil quince. 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Raúl Salomón 

Maldonado Jaramillo, en su condición de Gerente General de la 

compañía MAXILACT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” declara bajo la 

gravedad del juramento que su representada no tiene 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social y que no tiene contratos de obras públicas con el Estado ni 
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Guayaquil, 13 de febrero del 2012     é E 

    

      

. SA 

Sr. NN SES 
RAUL. SALOMÓN MALDONADO JARAMILLO : 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informárle que la Junta. General de Accionistas de la Compañía 

MAXILACT S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

- austed GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con 

as atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá. individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañt co 

Los Estatutos Sociales de la Compañía. “constan en la Escritura. -Pública 

otorgada ante el. Notario Trigésimo Octavo del . - Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 8 de, «ségptiembre: del. 114.. la. misma que | ha. 

sido inscrita en el Registro .. Mercantil del “Cantón: - Guayaquil, con. 

fecha de 30 de septiembre de 2011, -de. fojas 89:519 a 89,638 con | “Registro 

Mercantil Numero 17.692 y anotada bajo. el Numero Repertorio 6Ó. A81 

Muy atentamente, 

. D z / r 

KARLA PILAR GARCES GRANOBLE * 

SECRETARIO AD- HOC DE LÁ JUNTA 

Guayaquil, 13 de febrero del 2012 

ACEPTO EL CARGO. DE GERENTE GENERAL de: la” compañía  MAXILACT. 

S.A, para el cual he sido elegido. Dejando: constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1204398125. 

GERENTE GENERAL 

=== 
A Vu cal Toma obte 
NOTARIO XLVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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+ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES / ¿3 DO 
SOCIEDADES 7 a le, háce blen al país! 

  

    

  

  

  

  

NUMERO RUC: 0992735856001 E ARE 
RAZON SOCIAL: MAXILACT S.A. AN 

* NOMBRE COMERCIAL: 

- CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
: REPRESENTANTE LEGAL: MALDONADO JARAMILLO RAUL SALOMON 

CONTADOR: MALCONADO GARCIA GÁRLOS ALBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; A0OB/2011 FEC. CONSTITUCION: - s0/m9/z041 

FEC. INSCRIPCIGN: 21/11/2041 FECHA UE ACTUALIZACIÓN: 43/08/2612 

, Los ECONOMICA PRINCIPAL: 

CNENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES E HILADOS 

MICILIO TRIBUTARIO: A : 
ovinels: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU Ciudadela: IETEL Número: SOLAR 14 Manzana: 25 Referencia 

ubicación: A MEDIA CUADRA DEGOLEGIO GREGORIANO Telefono Trabaja: 045126921 Emalt 

DOMICILIO ESPECIAL: 

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

% DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

e SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: > dal 00f al 001 ABIERTOS: 

0 JURISDICCION: — “(REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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JOTARIO ALVIN DEL CAN IC YAQUIL 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - 
] o SOCIEDADES. => 
RUMERO Rue: A 0992735856001 o 
RAZON SOCIAL: . _ MAXILACT S.A. 

  

«$e hace bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  
Na, ESTABLECIMIENTO:  0Df ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/09/2011" 

HOMBRE COMERCIAL: : : FÉC. CIERRE: 
o o * PEC. REINICIO: 

ACTRADADES ECOMÉPSICAS: 

VENTAS ÁL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS INFORMATICOS * 
ACTIVIDADES DE SERVÍCIO TECNICO DE EQUIPOS INFORMATICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES E HILADOS 

.._ 77, ' VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE PLASTICOS * 
1.4 ACTIVIDADES DE GUBLICIDAD : UN 

orriséción ESTABLECIMIENTO: 

  Pravia ». GUAYAS ¡Cartero GUAYAQUIL, Perroquiss TARO Cisbiasicida: TETEL nit BOLAR +4 E des de RIA CNCA 

BE colEslo REGÓRIANO Manzana: 25. Telefoñs Trabaja: vast 2632, Ema ceseniedoschanis gm co CD 

    

    

    

  

      Página z de 2 2 

 



        
  

$ F 

q
u
i
s
 

Mo
no

 «a
 + 

    

a
n
 

  

     
Pra Or AS 10 on 

Se a      

e
l
e
 

yn 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

    

Surrantpenció / SUBDIRECCION DE DISOLUCION. DECIMPANÍAS Y VALORES, 4 
DATA. Yala EE RESOLUCION No, sevancionaso-sota NO LR us ano ca 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigdanela, auditorla, intervención y control, que actda de oficlo o por requerimiento ciudadano, Según corresponda; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañilas dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, ecanónlca y financiera que vigila y controla Ja organización, actividades, funcionamiento, disolución y lquidación de fas compañias 
Y otras entidades, en las elrcunstanclas y condiciones establecidas por la ley; - 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el ínciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, se 
halla Investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la fiquidación de las compañías que habiendo sido declaradas inactivas, persistan 
£n tal situación; z 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde ts fecha en que fuera declarada la Inactividad de lax Compaflas constantes en este 
se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el faciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 

CANTON FECHA REG. CANTON 
NOTARIA MERC. 8ES, MERC, 

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA | FECHA ESC. 

29914 | MAXCAMPUSSAA, 38 GUAY 
MAXCARCORPS.A, 20 GUAY 

20 
35 

148858" . 30 GUAY, 

30 GUAY, 
136077 _ | MAXGLOBSAS.A, 29 GUAY 

112837 | maxmensa. a 
45018 As 7 

SA. 29 
77255 SA 17 

166948 | MAXICOSMOSA, y GUAYAQUIL 
30143 | MAXIDETALLES S.A, 30 

30 
30 

1 MAXIGLOBALSA. 11 

83791 18 SUAYAQUN. 

135948 MAXIGRANDEZA S.A, 30 GUAY 

143887 SA, 

10 

142403 38 

MAXILUCKY S.A. GUaY 

MAXIMACOR? S.A, GUAYAQUIL 

144027 SA, 

120288 MAXIMOTORS.A. GUAYAQUIL 

71 MAXIOILS,A, GUAYAQUIL 

GUA 

A hatos 
NOTARIO XLVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  MAXISHOP S.A.



For a IO 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES    SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

     a - “2 a 

136218 MAXMISUERTES.A. + 30 SUAYAQUIL 28/10/2009 07/12/2008 -|: 
  

60554 SAXEIC SA, 5 GUAYAQUIL 10/05/2010 20/05/2010 GUAYAQUIL                   

EN ejercicio de fas atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución 
No. ADM-24-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCINAR-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a fas compañiss mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
estar Íncursas en la causa) de Disolución prevista en el Inclso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañlas. 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante fa publicación de la presente Resolución 
que se eealizarí, inmediatamente, por una ¿0% vez, en el sitlo Web institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 
Resolución lo hagan dentro del término de diez días pasterlares a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

RTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a 
argo del Registro Mercanti) del domicilio principal de las compañlas; a) Inscriba esta Resalución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas 

de referencia previstas en el Inciso primero del artículo 51 de la ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañias y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN UQUISACION una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denorninación de las compañlas, se agregarán las palabras “ea liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que Jos Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nata del 
contenido de fa presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de tas compañías citadas anteriormente. 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
advertirles que sus facultades quedan limitadas a; 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extínguir las 
obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cemplimiento de los fines indicados. 

  

ARTICULO SEPTIMO.» DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañlas y en los estatutos de las sociedades, 
a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

4 ARTICULO OCTAVO.» MMSPONER que, el fiquidadar inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Regístro Mercantil y de la Propiedad a carga del Registro Mercantil dal domicilio principal de las compañias. 

ARTICULO MOVENO.- DISPONER que Jos señores Registradores de la Propledad de los cantones donde les compañías tuvieran bienes 

lomuebles, na hagan fas Inscripciones o anotaciones, si no Intervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado par esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Reglorral del Servicio de Rentas intemas del Litoral Sur, para 

Jos fines consigulentes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Reglstsa de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 
, 

po 
CUMPUDO, lo anterlor semítase a este Despartho copla centificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 9 NOV 2 14 

AR, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

187, 
  

4 LOS DATOS DE EST 
ag ES INSCRIPCIÓN CUNS TAN 
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Ay, Vas al Poca Ulea 
NOTARIO XLVIN DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VA LORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-15- 

  

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del Artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que: “Si transcurrido el 
término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación. *; 

QUE _mediante diversas Resoluciones emitidas con fecha 13 y 14 de Noviembre del 2014, se 
declaró la disolución de varias compañías con domicilio en el cantón Guayaquil, tal como consta 
en el sigutente cuadro descriptivo: 

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

EXPEDIENTE compañla RESOLUCION | FECHA DERESOLUCION 
130262 SOLUCIONES MAXI MAS EMPRESARIALES SOLUMAN S.A, 30051 13/11/2034 
43251 INMOBILIARIA OSTINASA $,A, CIVIL 30028 13/11/2014 

60710 AKINWOLE S.A, 29773 13/11/2014 

1357805 PODERES INTELIGENCIA POLITICA PODINPO S.A, 29869 13/11/2014 

59291 TILAMAR ECUADOR S.A. . 30078 13/11/2014 
132953 CELATA S.A. 29811 13/11/2014 
65486 FERTILIZANTES GRANULADOS FERTIGRAN S.A, . 29982 13/11/2014 
146324 CORAGROFRUT S.A. 29928 13/11/2014 
212649 EUCOSTS.A. 259966 13/31/2034 

173422 PRIMACALL CENTER S.A. 29874 13/11/2014 
143829 SIDE CONSULTING SERVICIO INTEGRAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y CORPORATIVO CIA, LTDA, | 29283 13/11/2014 
136077 MAXGLOBSA 5.4, 29736 13/11/2014 

39937 PANAMERICANA LOGISTICS CIA, LTDA, PAÑALOGISTICS 29859 13/11/2014 

141343 — [COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ATATRANSA "ATAHUALPA DE TRANSPORTE SOCIEDAD" 29915 13/11/2014 
133633 [SERVIESFUERZO S.A. 30038 13/1272014 

129502 NEGOLIDER S.A. 29754 13/11/2014 

B0077 FIVECORP S.A. 29984 13/11/2014 

142519 LECROPAN S.A, 29283 13/11/2014 

166720 OCEAN PEZ LA, DCEAPEC 29849 13/11/2014 

104940 — |CENASURSA. 29812 13/12/2014 | 
  

QUE las referidas compañías se encuentran al día en sus obligaciones societarias; 

QUE las compañías.han superado la causal que motivó la declaratoria de disolución; 

EN uso de tas facultades conferidas por la Superintendente de Compañías y Valores mediante las 

Resoluciones No; ADM 14-002 del 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de 

mayo del 2014, 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04] 2325380 

www.supercias.gob.ec 

! 
? 

Aly, ha Mad Ta Titi / 

NOTARIO XLVI! DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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y 1 2 ES 45 

ISE SUBDIRECCION DE DISOLUCION : E ¿ 

py 
A É, y RESUELVE ra 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR de las Resoluciones de Disolución referidas a las compañías 
anotadas en el cuadro descriptivo que consta en el tercer considerando de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. “NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las 

compañias que se excluyen por medio de la presente resolución, mediante su publicación por 

una sola vez en el sítio web institucional 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil tome nota de 
la presente Resolución al margen de las Resoluciones anotadas en el cuadro descriptivo que consta 
en el tercer considerando de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Subdirectora de Registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos los referentes a la 
presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional 

del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

- 9 ENE 20% 

    

   
      AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
BDIRECTORA DE DISOLUCION 
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sa T8 INSCRIPCION CONSTAN 
recisrAo EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERA OIE ADJUNTA   
  
  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 423 y Aguirre [esquina] 

Teléfonos: (04) 2325380 : 
www.supercias.gob.ec 
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:61.056 

- FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014/ 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

1 

        

e 2 4 

En cumplimiento con lo dispuesto“erla ley, la Registradora Meca del De 
Q Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: el Im 

1.-/Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inscrita la 
Resolución "N?”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29736, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contieñe la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas_- 
10.319 a 10. 325, Registro Mercantil número 503. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripciónfes) 

a 

  

  

  

  

      

  

  

  

        
  

espectiva(3). 

Ss ) 
3.- Se excluye(n) la(s) compañía( Ss): 

Excluida(s) ) 

Empresa . Resolución Fecha 
MAXGLOBSA S.A, — — SCV-NC-DNASD-SD-15-0000043 2015-01-09 
MAXEXITO S.A. SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 

s — _ : 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): - 
Exceptuada(s) QM _ S- 
Empresa Motivo 

. MAXIGRANDEZA S.A. " CAMBIO DE DOMIICÍLIO A DURAN 
7 MAXICONSTRUX S.A. N CAMBIO DE DOMICILIO ADURAN  / N 

ORDEN: 61056. 

CE 

2 

MS 
i£Tina 

100 A 
  

*
.
-
 

36 ná 

Guayaquil, 09 de Enero del 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE compañias DE GUAYAQUIL 
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ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO . 
NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTINO DEL CANTÓN GUAYAQUIL : 

agregue las demás formalidades de estilo necesarias; cardo 
Xt A 

perfecta validez y perfeccionamiento de la CO . 
ee rad 

      

  

NOTARIA XLVH 
—— MSC, con matrícula del Foro de Abogados cero nueve — dos mil diez — 

KC dos siete uno.- HASTA AQUÍ LA MINUTA Y SUS DOCUMENTOS 

HABILITANTES AGREGADOS, TODO LOS CUALES EN UN 

MISMO TEXTO, QUEDAN ELEVADOS A ESCRITURA PÚBLICA.- 

Leída que les fue esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario 

en alta voz alos otorgantes, éstos la aprueban y suscriben 

conmigo, en un solo acto.- 

p. MAXILACT S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC: 0992735856001 

  

  

ABGJUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL o cc 

En la ciudad de Guayaquil, a los Diecisiete días del mes de adósto 
0 

mil Quince, a las nueve horas, en el domicilio de la compañía; ads 

la ciudadela letel manzana 25 N' 14, se reúnen los accionistas as de la 

compañía MAXILACT S. A., a saber 1. RAUL SALOMON MALDONADO 

JARAMILLO, de nacionalidad ecuatoriano, propietario de trescientos veinte 

acciones; 2.- MARIA VICENTA COOX MOREIRA, de nacionalidad 

ecuatoriana, propietaria de ciento sesenta acciones; 3.- MARIA DANIELA 

OYOLA COOX, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de ciento sesenta 

acciones; y 4.- JUAN ABRAHAN OYOLA LUCIO, de nacionalidad 

ecuatoriano, propietario de ciento sesenta acciones. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas y de un valor de un dólar cada una. Estando 

presente la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que es de 

Ochocientos dólares, deciden reunirse en Junta General Universal de 

Accionistas, En uso de la facultad que le confiere el art 238 de la ley de 

compañía previa convocatoria: para unánimemente conocer y aprobar el 

orden del día, PUNTO UNICO.- Reactivación de la compañía MAXILACT S. 
A. “ EN LIQUIDACIÓN” que fue puesta en Disolución y Liquidación 
13/11/2014 por la superintendencia de compañía mediante resolución No. 

Preside la reunión RAUL SALOMON MALDONADO JARAMILLO, una vez 

que se ha leído el único punto del orden del día, el presidente menciona a 

la Sra, MARIA VICENTA COOX MOREIRA, como secretaria Ad-hoc de esta 

Junta. Aceptada y aprobada la designación, el presidente de la junta toma 

la palabra e informa que debido a la situación en que se encuentra la 

compañía MAXILACT S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, es necesario la 
reactivación, para lo cual en forma unánime, es aprobada por la 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se 

procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión a las 12:30, 

firmando para constancia el presidente y secretaría Ad-Hoc de la junta que 

certifica.- f) Raúl Salomón Maldonado Jaramillo, f María Vicenta Coox 

Moreira, f) María Daniela Oyola Coox, accionista, f) Juan Abrahán Oyola 

Lucio accionista. 

44, Jus Mana Tora bg 
NOTARIO XUVILDEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



      

CERTIFICO: QUE LA ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA IGUAL A SU 

AA QUE ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO.- 

  

C.1, 1204398125 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

MARÍA CENTA COOX MOREIRA 

C. 1. 0907957807 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

      
    

A A OYOLA COOX 

C. 1. 0924901861 

ACCIONISTA; 

Ud de Ñi     

  

  

    
  

ACCIONISTA 

 



  

  

* NOTARIA XLVI 

ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO : ES 
NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2 

de 

  

IL 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA MAXILACT S.A. “EN LIQUIDACION”- LA MISMA QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

 



  

ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO - 
NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Reactivación de la Compañía Anónima denominada 

MAXILACT S.A, de fecha 10 de Sentiembre del 2015, conforme la establece 

. el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

* 0004226, de fecha 28 de Octubre del 2015, emitida por la abogada Carlota 

Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, 

meéadiánte lá cuál apruébá LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MAXILACT 

S.A "EN LIQUIDACIÓN", 

Guayaquil 10 de Noviembre del 2015 

| . - ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO — 

NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
an 
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil 
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1 
Y NUMERO DE REPERTORIO: 54.508 

FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:41 N 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registfador Mercantil! del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / ( 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
dica p en la Resolución N” SCVS-INC- DNASD-SAS-15- 0004226, 
dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CAMACHO COELLO CARLOTA, el 28 de octubre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

__ Iencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
77 denominada: MAXILACT S.A:, de fojas| 101.539 -a 101.569, Registro A 

Mercantil número 4.978. 2.- Se-éfectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). X — 
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Guayaquil, 12 de noviembre de 2015 

   

  

REVISADO POR; 

] / Ne 1283475 o 1283 
DN ol



A 

| 
¡ Y ( : 

Sí o ¿ a 

| 

Z 

— 
CUNENTACIÓN ) DE AL 

a. enoy % za 

Ned va 

] a 
| 

A. 

a yo 3 : y 

OO) 

N ( 

xo 

o 
o o 

. 
| Ñ Po Z | ? y 

| | 

? 

| el 
o 

>)



  

19 
REPUILICA DILE ADOR. 

SUPERINTENDENCIA 
pE COMPARÍAS VALORES Y SEGUROS 

  

e 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0004225 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

Pp" CONSIDERANDO: 
% 
s QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029736 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 09 de enero del 2015, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra MAXILACT S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

€ de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento”de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

  
QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía MAXILACT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado cinco testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 10 de septiembre del 2015, con la respectiva 
solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1518-M de 27 de octubre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

- En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

” 

RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MAXILACT S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

 



RESUAMICA DIT ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, 1/3 CRES V SEGUROS       

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

                

   
  
  

  

  

Guayaquil, 

26 007 2015 

ARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA-DE L, CIA NACIONAL DE COMPANIA . 

NRA/_ 42 
Exp. 142403 Xi 

T. + 35734-2015     

     


